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PROGRAMA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO EN APOYO A LA 

REACTIVACIÓN DE PRODUCCIÓN DE 
SORGO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA. 
HOMBRES Y MUJERES QUE CUENTEN 

CON SUPERFICIE Y SUELO APTO PARA EL 
CULTIVO  DEL CICLO TEMPORAL 

OTOÑO/INVIERNO, COMPRENDIDO DEL 20 
DE DICIEMBRE 2021 AL 18 DE MARZO 2022

En la DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CA-
BILDO, llevada a cabo el veintidós (22) de diciembre del año 
dos mil veintiuno (2021); se trató, en el VII punto del Orden 
del Día:
VII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES EMI-
TIDOS POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRE-
SUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA 
AUTORIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS, AMPLIA-
CIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS POR OBJETO DEL FONDO DE APOR-
TACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI-
TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, EJERCICIO 
FISCAL 2021; TRANSFERENCIAS, APLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2021. 
En las transferencias, apliaciones y reducciones al Presu-
puesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, se presentó el 
PROGRAMA DE DESARROLLO AGROPECUARIO EN 
APOYO A LA REACTIVACIÓN DE PRODUCCIÓN DE 
SORGO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA. HOMBRES Y 
MUJERES QUE CUENTEN CON SUPERFICIE Y SUE-
LO APTO PARA EL CULTIVO  DEL CICLO TEMPORAL 
OTOÑO/INVIERNO, COMPRENDIDO DEL 20 DE DI-
CIEMBRE 2021 AL 18 DE MARZO 2022

Reynosa, Tamaulipas, a 23 de diciembre de 2021.

C O N S I D E R A C I O N E S
(Q�HO�HMHUFLFLR�GH�ODV�DWULEXFLRQHV�TXH�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV�
49, fracción III; 53, fracción IV y V; 69, 72, fracción II, X y 
XIV; 72 bis; artículo 72 quater del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas; 25, numeral 4, del Reglamento de la

Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas; se emite el 
presente lineamiento que deberá observarse para los procesos 
de solicitud, autorización, asignación, ejercicio, administra-
ción, comprobación, reembolso, reintegro o cancelación, de los 
recursos destinados al Programa de Desarrollo Agropecuario.
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27, 
fracción XX, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Estado promoverá las condiciones para el 
desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo 
y garantizar a la población campesina el bienestar y su parti-
cipación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomen-
tará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso 
de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica.
Que es imperiosa la necesidad de pasar de los programas 
sociales concebidos como paliativos para la pobreza a una 
política de bienestar, con horizonte de mediano y largo pla-
zo, para la que el Estado requiere de las instituciones, ins-
trumentos y recursos, para abrir oportunidades de trabajo y 
bienestar a la población, tanto en el medio rural. Dejar atrás 
la política social concebida como asistencia para los pobres, 
pasar a una política en la que el desarrollo económico sea el 
objetivo; de tal manera que los recursos y programas del Mu-
nicipio se conviertan en los instrumentos que contribuyan a 
generar condiciones estructurales distintas; que el Decreto 
de Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
������LGHQWLÀFD�DO�3URJUDPD�GH�'HVDUUROOR�$JURSHFXDULR�
Que es prioridad para la presente administración contribuir a 
mejorar las condiciones de vida de los sujetos agrarios en los 
ejidos y comunidades, para impulsar el fortalecimiento de 
la participación social, la inclusión productiva y el desarro-
llo comunitario, a través del establecimiento de Sistemas de 
Producción Agrícola. Que en este marco, la dependencia es 
responsable de emitir las Reglas de Operación de los Progra-
PDV�TXH�LQLFLHQ�VX�RSHUDFLyQ�HQ�HO�HMHUFLFLR�ÀVFDO�VLJXLHQWH�
Que la dependencia publicará en la GACETA OFICIAL las 
5HJODV�GH�2SHUDFLyQ��DVt�FRPR�ODV�PRGLÀFDFLRQHV�D�ODV�UH-
glas de programas vigentes, a más tardar el 31 de diciembre 
anterior al ejercicio. 
Que es prioridad para la presente administración contribuir a 
mejorar las condiciones de vida de los sujetos agrarios en los 
ejidos y comunidades, para impulsar el fortalecimiento de la 
participación social, la inclusión productiva y el desarrollo 
comunitario, a través de la Producción de Sorgo.

GACETA     OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021

ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa 
de Desarrollo Agropecuario para el Ejercicio Fiscal 2021.
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
VLJXLHQWH�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�OD�*DFHWD�2¿FLDO�\�WHQGUi�YL-
gencia hasta el 31 de diciembre de 2021.
'DGR�HQ� OD�&LXGDG�GH�5H\QRVD�� D� ORV����GtDV�GHO�PHV�GH�
diciembre de 2021. El Secretario de Desarrollo Económico 
\�GHO�(PSOHR�
Mauricio Treviño Garza.- Rúbrica 

INTRODUCCIÓN
(O�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD� FRQFOX\y� HQ�GLFLHPEUH�GHO� �����
FRQ�XQD�VXSHU¿FLH�GH�VHPEUDGD�GH��������KD���������KD�FR-
VHFKDGDV�\�������KD�VLQLHVWUDGDV��2EWHQLHQGR�XQD�SURGXFFLyQ�
GH��������� WRQHODGDV�\�FRQ�XQ� UHQGLPLHQWR�GH������� WRQH-
ladas por hectárea último Censo INEGI Agropecuario 2020. 
Ante este indicador las comunidades rurales del municipio 
FXHQWDQ�FRQ�DOWR�SRWHQFLDO�DJURDOLPHQWDULR��SRU�HOOR��5H\QRVD�
puede convertirse en un sector estratégico para el desarrollo 
GHO�FDPSR�VL�VH�WUDEDMD�HQ�LQFUHPHQWDU�VX�SURGXFWLYLGDG��EDMR�
XQ�HQIRTXH�GH�VXVWHQWDELOLGDG�\�FRQ�XQD�YLVLyQ�GH�GHVDUUROOR�
UHJLRQDO�D�ODUJR�SOD]R��TXH�FRQWULEX\D�D�UHGXFLU�OD�FRQGLFLyQ�
de vulnerabilidad en la que se encuentran las personas que ahí 
habitan.
3RU�HOOR��HV�LPSRUWDQWH�TXH�VH�WUDEDMH�HQ�DSR\DU�D�ODV�ORV�VX-
MHWRV�DJUDULRV�TXH�QR�FXHQWDQ�FRQ�ORV�UHFXUVRV�QHFHVDULRV��\D�
que debido a las características de los territorios en los que 
KDELWDQ��HOORV�UHSUHVHQWDQ�XQD�JUDQ�RSRUWXQLGDG�SDUD�LPSXO-
sar la producción de cultivos mediante sistemas agrícolas 
VXVWHQWDEOHV��$Vt�PLVPR��VH�SURPRYHUi�OD�RUJDQL]DFLyQ�VRFLDO�
\�SURGXFWLYD�GH�ODV�ORV�VXMHWRV�DJUDULRV��FRPR�XQD�IRUPD�GH�
UHFXSHUDU�HO�WHMLGR�VRFLDO�HQ�ODV�FRPXQLGDGHV�\�ORJUDU�OD�DX-
WRVX¿FLHQFLD�HFRQyPLFD�GH� ODV�ORV� VXMHWRV�DJUDULRV��PHMRUDU�
la calidad de vida de las localidades rurales del Municipio 
mediante la generación del autoempleo.
$Vt�PLVPR��HO�3URJUDPD�SURPXHYH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�HIHFWLYD�
GH�PXMHUHV�\�KRPEUHV�FRQ�OD�LQWHQFLyQ�GH�FRQWULEXLU�D�FHUUDU�
EUHFKDV�GH�GHVLJXDOGDG�SRU�JpQHUR�HQ�HO�DFFHVR�D�ORV�UHFXUVRV��
SRU�OR�TXH��OD�FRQGLFLyQ�GH�PXMHU�X�KRPEUH�QR�VHUi�PRWLYR�GH�
UHVWULFFLyQ�SDUD�OD�SDUWLFLSDFLyQ�\�HOHJLELOLGDG�
La contribución del Programa de Desarrollo Agropecuario 
VH�FHQWUD�HQ�LQFHQWLYDU�D�ODV�ORV�VXMHWRV�DJUDULRV�D�WUDYpV�GHO�
DXWRHPSOHR�PHGLDQWH�HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GHO�VLVWHPD�DJUtFROD��
en la producción de sorgo. Se fomentará la siembra de áreas 
siniestradas por situaciones climatológicas como poca hume-
GDG�HQ�ORV�VXHORV�SRU�IDOWD�GH�SUHFLSLWDFLyQ�\�FDtGD�GH�JUDQL]R��

Con el objetivo de desarrollar correctamente las citadas ac-
FLRQHV��HO�3URJUDPD�SRGUi� UHDOL]DU� ORV�DMXVWHV�QHFHVDULRV�HQ�
VX�SODQHDFLyQ�\�RSHUDFLyQ�SDUD�OD�DWHQFLyQ�SULRULWDULD�GH�ODV�
localidades rurales del municipio.

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO AGROPECUARIO
(Q�HO� HMHUFLFLR�GH� ODV� DWULEXFLRQHV�TXH� FRQÀHUHQ� ORV� DUWtFX-
los 49, fracción III; 60, fracción IV y V; 69; 72, fracción II 
y X; 72, fracción XIV; 72 bis; y 72 quater del Código Mu-
QLFLSDO�SDUD�HO�(VWDGR�GH�7DPDXOLSDV��DUWtFXORV����IUDFFLyQ�,��
9,,��9,,,�\� ,;���������QXPHUDO�������GHO�5HJODPHQWR�GH� OD�
Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas; se emite el 
presente lineamiento que deberá observarse para los procesos 
de solicitud, autorización, asignación, ejercicio, administra-
ción, comprobación, de los recursos destinados al Programa 
de Desarrollo Agropecuario, que se generen en el desempeño 
de funciones asignadas a las unidades administrativas autori-
zadas, las cuales por su importancia deban ser atendidas en 
WLHPSRV�PtQLPRV�R�LQPHGLDWRV�
1. Entidad responsable del programa.
2. Descripción general del Programa.
3. Objetivo general.
4. Población o grupo objetivo.
���&REHUWXUD�JHRJUiÀFD�
6. Meta.
���%HQHÀFLDULRV��
���&DUDFWHUtVWLFDV�GH�DSR\R�
9. Lineamientos básicos.
10. Criterios de elegibilidad.
11. Mecanismos de operación.
����2EOLJDFLRQHV�GHO�%HQHÀFLDULR�
����7HPSRUDOLGDG�\�SHUPDQHFtD�
14. Difusión del programa. 
15. Acciones a ejecutar.
16. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana.
17. Causas de cancelación.
����2EOLJDFLRQHV�GHO�6HUYLGRU�3~EOLFR�
19. Mecanismos de Transparencia.
����&RQVLGHUDFLRQHV�ÀQDOHV�
1.- Entidad responsable del Programa de Desarrollo 
Agropecuario
��8QLGDG�DGPLQLVWUDWLYD��6HFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�Económi-
co y del Empleo.
• Área operativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario.
��,QVWDQFLD�QRUPDWLYD��&RQWUDORUtD�0XQLFLSDO�
,QVWDQFLD�UHJXODGRUD�GHO�ÀQDQFLDPLHQWR��6HFUHWDUtD�GH�)LQDQ-
]DV�\�7HVRUHUtD
2.- Descripción general del Programa.
El Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021, establece den-
WUR�GH�OD�(VWUDWHJLD�8���HQ�VX�OtQHD�GH�DFFLyQ������LPSXOVDU�HO�
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Programa de Desarrollo Agropecuario que permita fomentar 
la inversión, brindar asesoría técnica, capacitación y desarrollo 
de productos de valor agregado, así como en su línea de ac-
ción 424, promover la vinculación directa entre productores 
y consumidores, y así dar certidumbre a los esquemas de 
comercialización. 
/D�HVWUDWHJLD�HV�HVSHFt¿FD�SDUD�IDFLOLWDU�OD�JHQHUDFLyQ�GH�FDGH-
QDV�SURGXFWLYDV�\�HO�XVR�VRVWHQLEOH�GH�ORV�UHFXUVRV�HQ�ODV�]R-
QDV�UXUDOHV�GH�5H\QRVD��GH�DFXHUGR�FRQ�VX�YRFDFLyQ��DVt�FRPR�
DSR\DU�HO�GHVDUUROOR�GH� ODV�FRPSHWHQFLDV�GH� VXV�KDELWDQWHV��
SDUD�OR�FXDO�HO�3URJUDPD�GH�'HVDUUROOR�$JURSHFXDULR�VH�FHQ-
WUD�HQ�LQFHQWLYDU�D�ODV�ORV�VXMHWRV�DJUDULRV�D�WUDYpV�GHO�DXWR-
HPSOHR��PHGLDQWH�HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GHO�VLVWHPD�DJUtFROD��FRQ�
OD�VLHPEUD�GH�VRUJR�FRUUHVSRQGLHQWH�DO�FLFOR�2WRxR�,QYLHUQR��
FRPSUHQGLGD�GHO�SHULRGR�GH�GLFLHPEUH������D�PDU]R�������
(O�3URJUDPD�DSR\D�DO�SURGXFWRU�DJUtFROD�SRVHHGRU�GH�XQD�VX-
SHU¿FLH�GH�VLHPEUD�GH���D����KHFWiUHDV�SRU�DJULFXOWRU��D� OR�
FXDO�HO�SURGXFWRU�EHQH¿FLDULR�GHEHUi�GH�OOHYDU�ODV�VLJXLHQWHV�
DFWLYLGDGHV�SURSLDV�GHO�FXOWLYR�GH�VRUJR�
��3UHSDUDFLyQ�GHO�7HUUHQR�
��6LHPEUD�
��)HUWLOL]DFLyQ��
��&RQWURO�GH�SODJD�
��/DERUHV�GH�FXOWLYR�
��&RVHFKD�
3.- Objetivo general.
(O�5��$\XQWDPLHQWR�GH�5H\QRVD��D�WUDYpV�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�
'HVDUUROOR�(FRQyPLFR�\�GHO�(PSOHR��WLHQH�FRPR�REMHWLYR�D�
WUDYpV�GHO�3URJUDPD�GH�'HVDUUROOR�$JURSHFXDULR�DSR\DU�D�ORV�
SURGXFWRUHV�GHO� FDPSR�PHGLDQWH� OD�HQWUHJD�GH�KDVWD���EXO-
WRV��GH����NJ�FDGD�XQR��GH�VHPLOOD�GH�VRUJR�SRU�EHQH¿FLDULR��
GHELGDPHQWH� FRQYRFDGR� \� HYDOXDGR�� SDUD� OD� VLHPEUD� HQ� HO�
FLFOR�WHPSRUDO�GH�VRUJR��'H�LJXDO�IRUPD��D�WUDYpV�GH�ODV�SUH-
VHQWHV�5HJODV�GH�2SHUDFLyQ��¿MDU�ODV�EDVHV�GH�FRODERUDFLyQ�\�
FRPSURPLVRV�HQWUH�HO�5��$\XQWDPLHQWR�\�HO�EHQH¿FLDULR�SDUD�
OOHYDU�D�FDER�DFWLYLGDGHV�FRQMXQWDV�GHQWUR�GHO�iPELWR�GH�VX�
FRPSHWHQFLD�\�DWULEXFLRQHV��7RGR�HVWR�FRQ�HO�¿Q�GH�UHDFWLYDU�
OD�HFRQRPtD�GHQWUR�GHO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV��
DGHPiV�GH� LQFHQWLYDU� D� ODV�ORV� VXMHWRV� DJUDULRV� D� WUDYpV� GHO�
DXWRHPSOHR��PHGLDQWH�HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GHO�VLVWHPD�DJUtFROD��
HQ�OD�SURGXFFLyQ�GH�VRUJR�\�HVWDEOHFHU�ORV�EHQH¿FLRV�GH�ORV�
LQVFULWRV�DO�3URJUDPD�GH�'HVDUUROOR�$JURSHFXDULR�
4.- Población o grupo objetivo.
3URGXFWRU� SRVHHGRU� GH� XQD� H[WHQVLyQ�GH� WLHUUD� GHVWLQDGD� DO�
FXOWLYR�GH�VRUJR�FRQ�XQD�VXSHU¿FLH�GH����XQD��KDVWD�����YHLQ-
WH��KHFWiUHDV��XELFDGDV�GHQWUR�GH�OD�GHPDUFDFLyQ�WHUULWRULDO�GHO�
0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�
���&REHUWXUD�*HRJUi¿FD�
(O�SUHVHQWH�SURJUDPD�HV�DSOLFDEOH�H[FOXVLYDPHQWH�HQ�OD�]RQD�
JHRJUi¿FD�GHOLPLWDGD�DO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�

6.- Meta.
8Q�WRWDO�GH��������0LO�QRYHFLHQWRV�VHWHQWD�\�FLQFR��EXOWRV�GH�
VHPLOOD�GH�VRUJR��GH����NJ�FDGD�XQR��SDUD�OD�VLHPEUD��SDUD�FX-
EULU�XQD�VXSHU¿FLH�DSUR[LPDGD�GH�������+HFWiUHDV�
����%HQH¿FLDULRV�
6HUiQ�DO�PHQRV�����PXMHUHV�\�KRPEUHV�EHQH¿FLDGRV�HQ� ODV�
FRPXQLGDGHV� UXUDOHV� GHO� 0XQLFLSLR� GH� 5H\QRVD�� FDGD� XQR�
GHELGDPHQWH�FRQYRFDGR�\�HYDOXDGR�
����&DUDFWHUtVWLFDV�GH�DSR\R�
(O�DSR\R�FRQVLVWH�HQ�HO�RWRUJDPLHQWR�GH�KDVWD���EXOWRV�GH�VH-
PLOOD�GH�VRUJR��FRQ�XQ�SHVR�GH����NJ��FDGD�XQR�
����/LQHDPLHQWRV�%iVLFRV�
/D�RSHUDFLyQ�GH� HVWH�SURJUDPD�HV�GH� OD�6HFUHWDUtD�GH�'H-
VDUUROOR�(FRQyPLFR�\�GHO�(PSOHR��/RV�GDWRV�GH�ORV�EHQH¿-
FLDULRV�VH�SURFHVDUiQ�FRQIRUPH�D�OR�HVWLSXODGR�HQ�OD�/H\�GH�
7UDQVSDUHQFLD�\�$FFHVR�D�OD�,QIRUPDFLyQ�3~EOLFD�GHO�(VWDGR�
GH�7DPDXOLSDV�
�����&ULWHULRV�GH�(OHJLELOLGDG�
3DUD�DFFHGHU�DO�3URJUDPD��VH�GHEHUi�FXPSOLU�FRQ�OR�VLJXLHQWH�

11.- Mecanismo de Operación. 
Se realizará la entrega de apoyo en especie correspondiente 
de hasta 5 bultos de semilla de sorgo con un peso de 20kg 
FDGD�XQR��SRU�EHQHÀFLDULR�GHELGDPHQWH�FRQYRFDGR�\�HYDOXD-
GR��SDUD�OD�VLHPEUD�HQ�HO�FLFOR�WHPSRUDO�GH�VRUJR��(VWH�EHQHÀ-
cio no podrá ser transferible, ni acumulable, ni canjeable por 
dinero en efectivo sin excepción alguna.
a) Ámbito de aplicación.
1. El programa es de cobertura local y exclusiva para el Mu-
nicipio de Reynosa.
���(O�EHQHÀFLR�VHUi�SDUD�OD�VLHPEUD�GH�VRUJR�
b) Ejecución.
1. Se llevará a cabo la selección de los solicitantes mediante 
un pre registro, previo a una convocatoria por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo a través 
de la Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
���(O�VROLFLWDQWH�GHEHUi�DFXGLU�GLUHFWDPHQWH�D�ODV�RÀFLQDV�GH�
la SEDEEM a la fecha interpuesta de la convocatoria para 
el llenado del registro junto con la entrega de documentos 
totalmente elegibles.
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16.- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, y 
Contraloría Social cuenta con personal que brinda atención 
a la ciudadanía, para lo que se orienta en el trámite y o pro-
FHGLPLHQWR�SDUD�KDFHU�EHQH¿FLDULR�GHO�SURJUDPD��DVt�FRPR�OD�
atención y solución a quejas que se presenten con referencias 
al mismo. 
17.- Causa de Cancelación.  
/D�FDXVD�GH�FDQFHODFLyQ�GHO�SURJUDPD�VH�GHEHUtD�D�OD�LQVX¿-
ciencia presupuestal o por causa fortuita o de fenómenos natu-
UDOHV�R�FXDOTXLHU�RWUD�FRQWLQJHQFLD�TXH�SRQJD�HQ�ULHVJR�OD�VDOXG�
R�OD�LQWHJULGDG�ItVLFD�GH�OD�FLXGDGDQtD�HQ�JHQHUDO�SDUD�OR�TXH�
VH�WHQJD�TXH�FDQDOL]DU�ORV�UHFXUVRV�SDUD�HQIUHQWDU�WDOHV�HYHQWRV�
18.- Obligaciones del Servidor Público
&RPR�6HUYLGRU�3~EOLFR�UHVSRQVDEOH�GHO�3URJUDPD�WHQGUi�OD�
REOLJDFLyQ� GH� VDOYDJXDUGDU� OD� LQWHJULGDG�� KRQUDGH]�� OHDOWDG��
LPSDUFLDOLGDG�\�H¿FLHQFLD�HQ�HO�GHVHPSHxR�GH�VX�FRPLVLyQ��
FX\R�LQFXPSOLPLHQWR�GDUi�OXJDU�DO�SURFHGLPLHQWR�\�D�ODV�VDQ-
FLRQHV�TXH�FRUUHVSRQGDQ��VHJ~Q�OD�QDWXUDOH]D�GH�LQIUDFFLyQ�HQ�
TXH�VH�LQFXUUD��VHJ~Q�OR�HVWDEOHFH�HO�7tWXOR�7HUFHUR�GH�OD�/H\�
GH�5HVSRQVDELOLGDGHV�GH�ORV�6HUYLGRUHV�3~EOLFRV�
(O�6HUYLGRU�3~EOLF�UHVSRQVDEOH�GHEHUi�GH�REVHUYDU�OR�GLVSXHV-
WR�HQ�ORV�REMHWLYRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�&yGLJR�GH�eWLFD�GH�ORV�
6HUYLGRUHV�3~EOLFRV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�0XQLFLSDO�GH�5H\-
QRVD��7DPDXOLSDV�
El Servidor Público responsable del Programa deberá de dar 
cumplimiento de disposiciones establecidas en el Código de 
Conducta de los Servidores Públicos de la Administración 
Municipal de Reynosa, Tamaulipas.
El Servidor Público tendrá la obligación de integrar un expe-
diente del ciudadano que incluya lo siguiente: 
�)RUPDWR�GH�6ROLFLWXG�ÀUPDGR�HQ�RULJLQDO
�&RSLD�GH�,GHQWLÀFDFLyQ�2ÀFLDO�
-Copia de la CURP
-Comprobante de domicilio
�$FWD�GH�HQWUHJD���UHFHSFLyQ�ÀUPDGD�HQ�RULJLQDO
�&RSLD�GHO�&RQYHQLR�HQWUH�%HQHÀFLDULR�\�0XQLFLSLR
El Servidor Público deberá de generar la información por 
concepto de ayudas y subsidios conforme establece el artí-
culo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública.  
El Servidor Público, además de lo previsto en el numeral an-
terior, llevará a cabo la Norma para establecer la estructura 
de información de montos pagados por ayudas y subsidios 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
así como los Lineamientos Técnicos Generales para la publi-
cación, homologación y estandarización de la información 
que para tal efecto acordó el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia para publicar en la página de in-
ternet del municipio.

3. El aspirante llenará junto con la solicitud un Diagnóstico 
Agrícola, el cual determinará su entorno económico, social, 
y laboral; facilitando la validación y el proceso del otorga-
miento del apoyo. 
4. Tabla de dispersión de apoyos mínimos y máximos.

D��$FWD�GH�(QWUHJD���5HFHSFLyQ�
/RV�EHQH¿FLDULRV��DO�PRPHQWR�GH�UHFLELU�ORV���EXOWRV�GH�6HPL-
OOD�GH�6RUJR��¿UPDUiQ�XQ�UHJLVWUR�R¿FLDO�GRQGH�VH�YDOLGDUi�OD�
UHFHSFLyQ�GHO�DSR\R��OD�FRPSUREDFLyQ�TXH�VH��HQWUHJDUi�MXQWR�
FRQ�XQ�H[SHGLHQWH��XQD�YH]�TXH�VH�FRQFOX\D�HO�SURJUDPD��D�OD�
&RQWUDORUtD�5��$\XQWDPLHQWR�GH�5H\QRVD��FRUUHUi�SRU�SDUWH�GH�
OD�'LUHFFLyQ�GH�'HVDUUROOR�$JURSHFXDULR�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�
Desarrollo Económico y del Empleo.
����2EOLJDFLRQHV�GHO�%HQH¿FLDULR�
D��(O�EHQH¿FLDULR�SHUPLWLUi�TXH�HO�SHUVRQDO�GH� OD�6HFUHWDUtD�
GH�'HVDUUROOR�(FRQyPLFR�\�GHO�(PSOHR�VXSHUYLVH�\�YLJLOH�ODV�
REOLJDFLRQHV�TXH�FRQWUDH�HQ�HO�SUHVHQWH�FRQYHQLR�
E��(O�EHQH¿FLDULR�VH�FRPSURPHWH�GH�EXHQD�IH�D�DSRUWDU�DO�5��
$\XQWDPLHQWR�GH�5H\QRVD��SRU�FDGD�VDFR�GH����NJ�UHFLELGR��
HO�LPSRUWH�DFRUGDGR�HQ�&RQYHQLR�FHOHEUDGR�SRU�DPEDV�SDUWHV��
'LFKD�DSRUWDFLyQ�VH�UHDOL]DUi�FRQIRUPH�D�OD�FOiXVXOD�SULPHUD�
GHO�SUHVHQWH�LQVWUXPHQWR��GHQWUR�GHO�WpUPLQR�GH����GtDV�SRVWH-
ULRUHV�D�OD�IHFKD�HQ�OD�TXH�HO�EHQH¿FLDULR�UHDOLFH�OD�YHQWD�GH�OD�
FRVHFKD�GHULYDGD�GHO�EHQH¿FLR�RWRUJDGR�
F��/DV�DSRUWDFLRQHV�GH�ORV�EHQH¿FLDULRV�VHUiQ�FRQFHQWUDGDV�HQ�
FXHQWD�TXH�GHWHUPLQH�HO�5��$\XQWDPLHQWR�GH�5H\QRVD�HQ�XQD�
LQVWLWXFLyQ�EDQFDULD��D�¿Q�GH�TXH�HO�PRQWR�DFXPXODGR�SRU�HVWH�
FRQFHSWR�WHQJD�FRPR�¿Q�SULQFLSDO�OD�FRQWLQXLGDG�\�HO�FUHFL-
PLHQWR�GHO�SURJUDPD��VXPLQLVWUDQGR�QXHYDPHQWH�HO�DSR\R�HQ�
HVSHFLH�DO�EHQH¿FLDULR�FRPR�D�RWURV�LJXDOHV�GH�VX�JUHPLR�HQ�
subsecuentes temporadas de cosechas.
G��(O�EHQH¿FLDULR�VH�FRPSURPHWH�SHUPLWLU�DO�SHUVRQDO�TXH�GH-
VLJQH�OD�6HFUHWDUtD�GH�'HVDUUROOR�(FRQyPLFR�\�GHO�(PSOHR��
OD�VXSHUYLVLyQ�HQ�HO�SURFHVR�GH�FRVHFKD��DVt�FRPR�LQIRUPDU�HO�
PRPHQWR�HQ�TXH�OOHYH�D�FDER�OD�YHQWD�
13. - Temporalidad y Permanencia.
(O�SURJUDPD�TXH�LQLFLD�DO�GtD�VLJXLHQWH�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�GH�OD�
*DFHWD�2¿FLDO�\�KDVWD�HO�GtD����GH�GLFLHPEUH�GHO�������
14. - Difusión del Programa.
(O�SUHVHQWH�OLQHDPLHQWR�VHUi�GLIXQGLGR�HQ�OD�SiJLQD�R¿FLDO�GH�
5��$\XQWDPLHQWR�GH�5H\QRVD��DVt�FRPR�PDWHULDO� LPSUHVR�\�
cualquier medio de comunicación el cual debe incluir la le-
yenda Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido para el uso distinto a los estableci-
dos en el programa.
15.- Acciones a Ejecutar.  
6H�UHDOL]DUiQ�XQ�PtQLPR�GH�����DFFLRQHV�HQ�WRWDO�D�HMHFXWDU�
GXUDQWH�OD�YLJHQFLD�GHO�SURJUDPD�



La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, podrá 
otorgar información y aclaraciones de dudas a los interesados 
en la participación del Programa de Desarrollo Agropecuario, 
en el teléfono 8999517526, correo electrónico: sedeem@
UH\QRVD�JRE�P[�\�HQ�OD�SiJLQD�RÀFLDO�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�'H-
sarrollo Económico y del Empleo.
19. Mecanismos de Transparencia.
De la  revisión y dictaminación de los proyectos productivos. 
&RQ�OD�ÀQDOLGDG�GH��UHYLVDU��\�FRQYDOLGDU�ORV�SURFHGLPLHQWRV�
a realizar por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico 
y del Empleo y, así mismo, revisar,  analizar y dictaminar la  
aprobación y, en su caso, la cancelación de las solicitudes 
que se hayan registrado con motivo del presente programa, 
así como el establecimiento de procedimientos y demás for-
malidades señaladas en cumplimiento con lo estipulado en  
las  presentes reglas de operación, se integrará un comité dic-
taminador de la siguiente forma: 
Un presidente con derecho a voz y voto: 
-Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Em-
pleo, quien funge como titular de la Unidad Responsable del 
Proyecto.
Un Integrante con derecho a voz y voto de las siguientes 
áreas de la administración pública municipal: 
-Dirección de Desarrollo Agropecuario, quien funge Secre-
tario Técnico en todas las sesiones que se lleven a cabo por 
parte del comité dictaminador.
-Secretaría de Desarrollo Social.
-Dirección Rural.
-Representante de Regidores de la Comisión de Desarrollo 
Económico.
-Representante de Regidores de la Comisión de Desarrollo 
Rural.
Las atribuciones del comité dictaminador son: 
a) Para la celebración de sesiones ordinarias y extraordina-
rias, así  como la  realización de  las convocatorias, el comité 
dictaminador actuará de conformidad con lo establecido en 
las presentes reglas de operación. 
b) La convocatoria para la instalación del comité se realizará 
por parte de la persona titular de la URP, precisando la fecha, 
hora y forma de celebración, pudiendo ser a través de una 
YLGHRFRQIHUHQFLD��VLQ�TXH�HOOR�REVWH�OD�ÀUPD�GHO�DFWD�FRUUHV-
pondiente) o de manera presencial, indicando el lugar y las 
medidas sanitarias necesarias para celebrar la sesión. En la 
sesión de instalación,  la persona titular de la URP presentará 
ante el comité lo siguiente: el programa, su normatividad y 
los procedimientos que se llevarán a cabo.
c) Sesionar ordinariamente y de manera mensual, a partir de 
la instalación del comité dictaminador, dentro de los prime-
ros 10 (diez) días hábiles del mes que corresponda, con la 
ÀQDOLGDG�GH�GDU�VHJXLPLHQWR�D�ORV�SURFHGLPLHQWRV�GHVDUUR-
llados en el programa, la convocatoria deberá realizarse por
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parte de la persona titular de la URP, por lo menos con 5 
(cinco) días hábiles previos a la fecha establecida.
d) Sesionar extraordinariamente cuando para  la operación  del 
programa lo requiera;  la convocatoria será realizada por la 
persona titular de la URP, con al menos 24 (veinticuatro)  ho-
ras de anticipación previas a la fecha establecida, precisando 
la hora y forma  de celebración, pudiendo ser a través de una 
YLGHRFRQIHUHQFLD��VLQ��TXH�HOOR�REVWH�OD�ÀUPD�GHO�DFWD�FRUUHV-
pondiente) o de manera presencial, para lo cual se indicará el 
lugar y las medidas sanitarias necesarias para celebrar la sesión.
e) Revisar y analizar los proyectos productivos que se hayan 
registrado con motivo del programa en el sistema electró-
nico, con apego a lo establecido en las presentes reglas de   
operación; los proyectos productivos registrados serán remi-
tidos por parte de la URP, mediante un informe.
f) Dictaminar  la  aprobación, improcedencia  y cancelación     
de los proyectos productivos de conformidad con lo estable-
cido en las presentes reglas de operación.
g) El comité dictaminador considerará preferentemente   que   
la aprobación de proyectos productivos se realice equitativa-
mente y contemplando cada una de las comunidades rurales 
del Municipio; sin embargo, valorará la proporción de pro-
yectos registrados de cada uno de éstos, priorizando que los 
proyectos  registrados cumplan con  las reglas de operación. 
Bajo ninguna circunstancia se aprobarán proyectos producti-
vos que incumplan con lo establecido en las presentes reglas 
de operación. 
Control y seguimiento.
a) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo del comité 
dictaminador de los proyectos productivos aprobados por el 
SURJUDPD��SDUD�HO�SUHVHQWH�DxR�ÀVFDO��GLFKD�SXEOLFDFLyQ�GH-
berá realizarse en sitio web de acceso público.
b) Interpretar las reglas de operación, procedimientos, meca-
nismos de operación del programa y los casos no previstos 
en las mismas.
c) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de aplicación 
de procedimientos complementarios que, para efecto de cum-
plimiento con la normatividad vigente, así como de los prin-
FLSLRV�GH�OHJDOLGDG��KRQUDGH]�\�HÀFLHQFLD�HQ�HO�XVR�GHO�JDVWR�
público, la URP, o la Secretaría ponga a su consideración con 
motivo del desarrollo del presente programa.
d) Las demás que le sean conferidas por la persona titular 
de la Secretaría en su calidad de presidente del comité dic-
taminador.
Publicación de indicadores y evaluación de resultados.
a) Una vez realizada la sesión del comité dictaminador, en la  
cual se establezcan aquellos proyectos que han sido aproba-
dos para otorgar  el apoyo económico, la  Secretaría,  a  través 
de la URP, publicará  el acuerdo del comité  dictaminador de 
los proyectos aprobados en sitio web de dominio público, en 
un periodo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la 
celebración de la sesión; se precisa que el acuerdo del comité 



dictaminador será difundido en su versión pública y estará 
conformado por el número de folio de acta Entrega/Recep-
FLyQ���(VWD�SXEOLFDFLyQ�VXUWLUi�ORV�HIHFWRV�GH�XQD�QRWLÀFDFLyQ��
Por cuanto a los proyectos que hayan sido improcedentes,  
conforme a los criterios establecidos en las presentes reglas 
de operación, la Secretaría a través de la URP con aproba-
ción del comité dictaminador, publicará el Acuerdo del Co-
mité Dictaminado de los proyectos improcedentes en la mis-
ma página en un periodo máximo de 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la celebración de la sesión; se precisa que el 
acuerdo del comité dictaminador será difundido en su ver-
sión pública y estará conformado por el número de folio y el 
motivo de improcedencia,  conforme a  lo establecido en las 
presentes reglas de operación. 
b) La dictaminación que realice el comité dictaminador del 
programa es inapelable.
'H�ORV�SUR\HFWRV�SURGXFWLYRV�QR�EHQHÀFLDGRV�
Los proyectos productivos registrados que no fueron dicta-
minados como aprobados, improcedentes o cancelados, se 
FRQVLGHUDQ� FRPR� QR� EHQHÀFLDGRV� \� SXHGHQ� SUHVHQWDU� HVWD�
condición derivado de que el presupuesto (recursos eco-
QyPLFRV��GLVSRQLEOH�SDUD�HO�SURJUDPD�VHD�LQVXÀFLHQWH��$Vt���
mismo y en caso de que no exista presupuesto disponible    
para el programa, los proyectos productivos serán considera-
GRV�FRPR�QR�EHQHÀFLDGRV�HQ�VX�WRWDOLGDG�
'HO�SURFHGLPLHQWR�SDUD� OD�ÀUPD�GH�FRQYHQLRV�GH� HMHFX-
FLyQ��OLEHUDFLyQ�\�FRPSUREDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�RWRUJDGRV��
Una vez realizada la publicación de resultados de los pro-
yectos productivos dictaminados como aprobados para ser   
EHQHÀFLDULRV��OD�6HFUHWDUtD��D�WUDYpV�GH�OD�853��UHDOL]DUi�HO�
siguiente procedimiento:
a) La URP establecerá una programación para llevar a cabo 
OD�ÀUPD�GH�FRQYHQLRV�GH�HMHFXFLyQ�GH�SUR\HFWRV��H�LQIRUPD-
rá a las personas titulares de los proyectos aprobados fecha, 
KRUD��OXJDU�\�FRQGLFLRQHV�SDUD�DFXGLU�D�UHDOL]DU��OD��ÀUPD��GHO�
instrumento correspondiente, mediante llamada telefónica o 
correo electrónico, de conformidad con los datos de contacto 
registrados  en  el proyecto aprobado.   
b) Las citas se asignarán de forma escalonada, para lo cual la 
Secretaría implementará los protocolos de salud para evitar 
la transmisión del virus COVID-19. Se utilizarán  las medi-
GDV�JHQHUDOHV�\�HVSHFtÀFDV�TXH�OD�VHFUHWDUtD�FRQVLGHUH�SHU-
tinentes, entre las cuales se encuentran: uso obligatorio de 
cubre-bocas, uso obligatorio de gel  anti-bacterial  al  70% de 
alcohol, sanitización obligatoria de las personas que ingresen
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DO�HVSDFLR��GHVLJQDGR��SDUD�UHDOL]DU��OD�ÀUPD�GH�GRFXPHQWRV���
establecer  distancia  de  por  lo  menos 2 metros  entre cada  
PHVD��GH�DWHQFLyQ�\�DJLOL]DU�HO�SURFHVR�GH�ÀUPD���D�ÀQ��GH�TXH�
las personas permanezcan el menor tiempo posible en los 
espacios; por parte de las personas titulares de los proyectos 
productivos, deberán respetar el día y la hora de la cita que  
se les otorgue,  ya  que se procurará  un proceso ordenado en
el cual deberán contribuir positivamente y ser corresponsa-
bles de mantener  la organización.  No se permitirá el acceso 
de personas acompañantes.
�����&RQVLGHUDFLRQHV�)LQDOHV���
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, en 
coordinación con las demás secretarías involucradas tiene la 
facultad de interpretar los presentes lineamientos y mecanis-
mos de operación incluyendo los aspectos no previstos en 
la misma. Se emiten las siguientes reglas de operación del 
Programa de Desarrollo Agropecuario.
APROBADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA 
COMISIÓN DE  HACIENDA DEL H. CABILDO, SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL EM-
PLEO MUNICIPAL, LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y LA SECRETA-
RÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA, SE EMITEN LOS 
PRESENTES LINEAMIENTOS A LOS 23 DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021.

�
�

�
�

Convocatoria  
Programa Desarrollo Agropecuario 

 

 
El Municipio de Reynosa, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, en el ejercicio de las 
atribuciones que confieren los artículos 49, fracción III, 53, fracción IV, artículo 60, fracción IV; 69, 72 fracción 
II, X y XIV, 72 bis, Artículo 72 quater del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; Artículo 25, inciso 4 
del Reglamento de la Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas. 

 

Convoca 
A productores poseedores de una extensión de tierra destinada al cultivo de sorgo con una superficie de 1 
(una) hasta 20 (veinte) hectáreas, ubicadas dentro de la demarcación territorial del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 
 

Bases 
Entrega de hasta 5 bultos de 20 kg. cada uno de semilla de sorgo a beneficiados debidamente convocados y 
evaluados de acuerdo al nivel socioeconómico, para el ciclo de siembra temporal de sorgo. 
 
 

Requisitos de Elegibilidad 

Para ingreso al programa: 

9 Habitar en las localidades rurales catalogadas con actividad agrícola en el municipio de Reynosa. 
9 Copia legible y original vigente para cotejo de: la credencial para votar o cualquier otra identificación oficial. 
9 Copia legible de Clave Única de Registro de Población (CURP).  
9 Presentar convenio con municipio el cual acepta cumplir con las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación 

del Programa “Desarrollo Agropecuario”. 
9 Presentar copia y original para cotejo de alguno de los siguientes documentos cuando la candidata o el candidato 

a sujeto de  derecho tiene por él mismo disponibles entre 1 hasta 20 hectáreas: Certificado Parcelario, Certificado 
de Derechos Agrarios, Escritura Pública, sentencia o resolución del Tribunal Agrario donde se acredite la posesión 
o constancia de la Procuraduría Agraria. 
 

Procedimiento del Registro  

Los interesados podrán inscribirse durante el mes de diciembre en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Empleo ubicadas en C. Zaragoza #496 Zona Centro C.P. 88500 Reynosa, Tamaulipas; México. 
En un horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

 

Conoce las Reglas de Operación del Programa y descarga tu solicitud escaneando el siguiente Código QR: 
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